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11789 Aprobación la Ponencia de valores PP Sector
Bohío BH1 (Bohío Sur), PP Sector RO-1 (Roche),
PERI CA-4 Universidad y PP Sector Los Urrutias
(UA 4.1) del municipio de Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de   16   de octubre de 2003, esta
Subgerencia del Catastro de Cartagena ha adoptado el
siguiente acuerdo:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo
1.4 de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre del Catastro
Inmobiliario (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), y del
apartado d) del artículo 12 de la Orden de 18 de no-
viembre de 1999, por la que se desarrolla el Real De-
creto 390/1998, de 13 de marzo, que regula las funcio-
nes y la estructura orgánica de las Delegaciones de
Economía y Hacienda (BOE núm. 163, de 8 de julio),
esta Subgerencia acuerda aprobar la Ponencia de valo-
res parcial de los bienes inmuebles urbanos del Plan
Parcial Bohío 1 y Plan Parcial Roche 1 del municipio de
Cartagena. Iniciándose así el procedimiento de valora-
ción colectiva parcial de dicho municipio».

La indicada Ponencia de valores parcial se en-
cuentra expuesta al público en la Subgerencia del Ca-
tastro de Cartagena, calle Campos, n.º 2 de, Cartagena,
planta 4.ª, durante el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra el mencionado Acuerdo podrá interponerse
recurso de reposición ante esta Subgerencia del Catas-
tro, según dispone el Real Decreto 2244/1979, de 7 de
septiembre (BOE núm. 235, de 1 de octubre) o reclama-
ción económico-administrativa, ante el Tribunal Econó-
mico Administrativo Regional de Murcia, según previene
el artículo 9.6 de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del
Catastro Inmobiliario, durante el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que
expire la exposición pública, sin que ambos puedan
simultanearse.

Cartagena a 17 de octubre de 2003.—El Subgerente,
José Lázaro Arias Paredes.
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11852 Aprobación definitiva del Programa de
Actuación y Proyecto de Reparcelación de la
U.A. número 3 de El Beal.
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En la sesión celebrada por la Comisión de Go-
bierno Municipal el día siete de octubre de dos mil dos,
se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Pro-
grama de Actuación y Proyecto de Reparcelación de la

U.A. n.º 3 de El Beal, presentado por Betunes y Obras
S.L. el acuerdo fue rectificado por otro de 25 de sep-
tiembre de 2003.

Contra esta resolución podrán las personas intere-
sadas interponer recurso de reposición, previo al Con-
tencioso-Administrativo, ante este Excmo. Ayuntamiento
en el plazo de un mes, a partir de la publicación del pre-
sente Edicto o bien directamente, recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia.

A los efectos previstos en el Art. 59, Aptd. 4.º de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, el presente Edicto servirá de notifi-
cación a aquellas personas interesadas en el expe-
diente que no hayan podido serlo por las causas con-
signadas en dicho artículo.

Cartagena, 15 de octubre de 2003.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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11413 Lista provisional admitidos y excluidos.
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Por Decreto del Concejal Delegado de Personal
de fecha 23 de Septiembre de dos mil tres, y en rela-
ción con el expediente de concurso-oposición libre para
cubrir una plaza de Inspector de Rentas C de la plantilla
de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,
se dispuso lo siguiente:

Primero.- Aprobar lista provisional de los aspiran-
tes admitidos y excluidos al proceso selectivo, siendo
éstos los siguientes ordenados alfabéticamente:

Admitidos:

1. Gabarrón Gilabert, Antonia: 22933357

2. García Arjona, Mª José: 22971228

3. Hernández Barceló, Juan F.: 22955762

4. Hernández Sánchez, Asensio: 22996268

5. María Cervantes, Isabel: 23025049

6. Martínez Martínez, Enrique: 23012381

7. Morales Murcia, Regino: 23014461

8. Rodríguez Fernández, Benito: 22968070


